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BUCARAMANGA, FEBRERO 16 DE 2023 
 

 
DELITO/ASUNTO 

 
RAD. 

RA 

 
PROCESADO /ACCIONANTE 

 

 
INSTANCI

A 

 
FECHA 
AUTO 

 
CLASE DE AUTO 

 

Fraude Procesal 2014-00114-02 RI 23-
210A 

Leonor Poveda 
Sánchez/Herederos de Irma Prada 
Díaz y otros 

2DA 29 de 
marzo de 
2023 

RESUELVE: Admitir recurso de 
apelación y ordena sustentación 
so pena de declarar desierto 
recurso. 

 
FIRMA:  
 

    Sandra Jullieth Cortés Samacá 
    Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

SALA PENAL DE DECISIÓN 

 
 

Rad. 68689 – 6000 – 154 – 2014 – 00114 - 02. R.I.23 - 210A 

 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

contra la sentencia que resolvió el Incidente de Reparación Integral emitida el 1° 

de marzo de 2023, por el Juzgado Promiscuo del Circuito de San Vicente de 

Chucurí dentro de la presente actuación. 

 

Dentro del término dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213, debe el 

apelante sustentar su recurso, so pena de declararlo desierto, advirtiéndose que 

los reparos concretos que se hicieron oportunamente contra la decisión referida no 

son la sustentación de la apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Jairo Mauricio Carvajal Beltrán 

Magistrado 


